
Il. Municipalidad de Punta Arenas 
Av. Independencia N° 830 - Fono 61-200553- 200670 -200671 

Fax 61·200504 
DIRBCCION DB ADMINISTRACION y FINANZAS 

PUNTA ARENAS, Diciembre 11 de 2009. 

N° 42'12 - (SECCION "B#) - VISTOS 

• 	 Decreto Alcaldlclo N° 667 de 02 de marzo de 2009 que designa las Unidades Compradoras de la MUnlclpahdad 

de Punta Arenas del Sistema de InformaCión de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega 

en los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adqUiSICIones correspondientes, 

• 	 Decreto AlcaldlCIO N°3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

InformaCIón de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre Munlclpahdad de Punta Arenas, 

• 	 Decreto AlcaldiClo N°10 de 05 de enero de 2009 que establece la administraCión de las cuentas mUnicipales para 

efectos del Sistema de Compras y ContrataCIones del Sector Público para el presente año, 

• 	 Ley N° 19886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y PrestaCIón de Servlclos#, 

• 	 El reglamento de la Ley N° 19886, 

630 


Actualizado de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de MUniCIpalidades, 


• 	 Las atnbuclones que confiere el artículo letra J) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

DEC RETO: 

1. APRUEBAS E de conformidad a lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento de fecha 09 de marzo 
del 2004 que regula la Ley de Cbmpras N° 19886 (D S N° 250/2004 MInisterio de HaCienda), las 
Bases Administrativas, TéCnicas y demás antecedentes anexos que regulan el llamado de la 
liCitaCión Pública denominada "Contratación Servicios de Guardias de Seguridad en 
Dependencias y Recintos Municipales de la Comuna de Punta Arenas" LICitaCión Pública entre 
100 y 1000 UTM 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que las bases administrativas y todos los antecedentes que regulan el 
llamado a liCitaCión. serán publicados en el Sistema de InformaCión de Compras y Contrataciones del 
Sector Público, www.mercadopublico.cl. baJO la adqUiSICión N° 2348-176-LE09. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVESE.

"-------
o 

VMC/CCKlMEGAlAW/cog 
DISTRIBUCION: 

• 	 Alcaldía 
• 	 Adm MUniCipal 
• 	 DireCCión de Control 
• 	 Asesor JurídiCO 
• 	 AdministraCIón y Finanzas 
• 	 Antecedentes 
• 	 ARCHIVO 

http:www.mercadopublico.cl


___ 

.. 
Ficha Licitación N° 2348-176-LE09 Contratación Servicio ... 
de Guardias de Seguridad 

Contenidos Bases Documentación Anexa 

,.1 • Organismo Demandante 

,.2 - Contacto para esta LIcItaCIón 

....3 - Antecedentes Admm1Stratlvos 

....4 • Etapas y Plazos 

5. - Antecedentes Mímmos a presentar en la 

"licItacIón 

,.6 - InstruccIones para PresentacIones de Ofertas liJ.....,.7. - Antecedentes Legales .
,.8 - Cntenos de EvaluaCIón 

..9.- Montos y DuracIón del Contrato 

,.10 - Naturaleza y Montos de las Garantías 

lIi"11.- Requenmlentos Técnicos y Otras Cláusulas 

.. 12. - Productos / ServIcIos Requendos 

1. - Organismo Demandante 
...-'_ " ___ ____'_ ,_____""""'___,_,_~""__,__v_, ___ __r __.... "_~"'w_,,'~ '~~_""""_' 

Razón SOCIal I MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
~~ .....~-- -.. ~~ --" 

Umdad de compra DIreccIón de AdminIstraCIón y Fmanzas 
~'V~___ · __ ·' '"____ "'WM"'" Y'_~_"'_~___'._, __ ~ ~ _~,. ~=~ ____~"''''~__ ,_._..,.._'''''_~ 

R.U.T 69 250.200-0 

DIreccIón Avda. IndependencIa 830 

Comuna Punta Arenas __ o __ ••_.___._~~._________._•••__ • 

~- -~- ~~----- ,-~ ~,- ,,~,.-- -,,",,,,,,,,-- ------
Reglón en que se genera Reglón de Magallanes y de la AntártIca 
La AdquiSICión 

2. - Contacto para esta Licitación 

Nombre completo Oyarzún Gallardo, Claudlo 
___ • ___ v 

Cargo Supervisor 

Teléfono 56-61-200504

E-Mail abastecim1entocog@e-pl,lnta",renas.ct 

mailto:abastecim1entocog@e-pl,lnta",renas.ct


3.· Antecedentes Administrativos • 
Número de AdqUlslclón 2348·176·LE09 ... 

~ yyy .... ,'~'" ~ " ". - -- '" ._......,~---~~ 

Nombre de AdquisIcIón ContratacIón ServIcIo de GuardIas de Segundad 
~ ~ ,~~_____ __• __".. ___ ..-.........m~__.,. ..... 


,,-~--~------_.. -"".._~-
Estado Guardada 

Contratación Serv1clo de GuardIas de Segundad para dependencIas y
DescripcIón 

recintos MUnicIpales de la Comuna de Punta Arenas 
---~-----'--"-'----'-----'~"------"-'------"--~.._----_._-
TIpo de AdquIsIcIón Pública - licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM (LE) 

• ____ .... _~~__w_"""- __ ' __~_H~_~~ '~__ _.,,~_~._, 

TIpo de Convocatona ABIERTO 
_.... --~~"~~--_..."""' ~ ~--, ~~ ~",,~~--------,.,.,".,- ., ,,_.~,,~-_._"-~-_.- -- ~~,,""""-~,.. """""~~--~-'",,--~._.,,,,-_._- ~.._.~ 
TIpo de AdJudIcacIón AdJudicacIón Múltiple Sin EmIsión de OC 

Moneda Peso Chileno----_..._---_..._-- .__..._----_.~,'""---~~~" 

Etapas del Proceso de 
Dos Etapas

Apertura 
. 

Toma de Razón por 
No requIere Toma de Razón por Contraloría 

Contraloría 

4. - Etapas y Plazos 

Fundamento de la 
11-12-200916:00:00 

licItacIón 
----------~_. ~-_._._--_...._-._--. 
Fecha de Clerre de 

21-12-200916:00:00 
RecepCIón de Oferta 

~"~,,~-- ---_.__._--?'"'"'. 

Fecha de Acto de 
21-12-200916:15:00 

Apertura T écmca 

Fecha de Acto de 

Apertura EconómIca 21-12-200916:15:00 

(ReferencIal) 
__......._~,'__~______............ "'~N __"~_"'''',-_~ __~~'. ~v~~____'.......-_~~,~__ ._. _.~"__________ ",,,~ 


Fecha Imclo de 
11-12-2009 16:30:00 

Preguntas 
_'W~ ...... ,~_~~~ ___.'" _ ',W<...- ~~ ,......,. _ ~~,..,. ~, 

Fecha Final de Preguntas 14-12-200915:00:00 

Fecha de PublicaCIón de 
15-12-200915:00:00 

Respuestas 

Antecedentes Minimos a presentar en La Licitación 
M _ _~ ,,~ 

Con el fm de sImplIfIcar la presentacIón de antecedentes que habilItan al 
oferente para contratar con el Estado y como una forma de incentIVar esta 

Estar inSCrito en algún 
gestión, se bonificará con puntaJe adIcIonal las propuestas de aquellos 

regIstro espeCIal 
proveedores que se encuentren en la calidad de inSCritos en el registro 
www.chlleproveedores.cl 

""-~~~'~'--"" , 

http:www.chlleproveedores.cl


--------------------------

Se evaluará con mayor puntaJe al oferente que tenga cobertura y presencIa 
Cobertura o presencIa 

comunal a través de casa matriz o sucursal en la comuna de Punta Arenas. 
regIonal 

Este antecedente será verifIcado a través del portal www.mercadopubllco.cl .. 
Antecedentes Mínimos a presentar en la Licitación 

El oferente debe adjuntar al momento de ofertar un Anexo denominado' 
Antecedente AdminIstratIvo del ServIcIo, en el cual deberá adjuntar una 

Antecedentes 
copIa de la patente comercIal al día, conforme al rubro referido en la

AdminIstratIvos 
liCItaCIón La oferta que no cumpla con este requIsIto podrá descartarse en 

la Apertura AdministratIva. 


El oferente debe adjuntar al momento de ofertar un Anexo denominado. 

Antecedente TéCniCO del Servicio, especificando claramente lo requendo en 

el artículo 12° OFERTA TÉCNICA del título "RequerimIentos Técnicos y Otras 


Antecedentes TécniCOS 
Cláusulas". Lo anterior deberá ser presentado, en alguno de los siguientes 
formatos (Word, Excel ó PDF). La oferta que no cumpla con este requIsIto 
podrá descartarse en la Apertura EconómIca 

7. - Antecedentes Legales 

Antecedentes Legales para ser Contratado 

Persona Natural DEBE ENCONTRARSE INSCRITO EN CHILEPROVEEDORES 

Proveedores Proveedores no 
inscritos en inscritos en 

"..____~N____•______ • 
ChileProveedores Chile Proveedores 

• ___________, ___,~ __.........__ 

CertIfIcado de deuda 
Tesorería General de la No requIere presentar 
RepúblICa- ---.........,.,...- ..
-~---~-~ 

Boletín Laboral y 
Prevlslonal de la No reqUIere presentar 
DIreCCIón del Trabajo 

DeclaraCIón Jurada 
ac red itando no habe r 
SIdo condenado con 
sancIón de multa de 
Infracción al DFL N°1 del 
año 2005, en más de 2 

No requIere presentar 
oportUnidades dentro de 
un penodo de 2 años, 
salvo que hubIeren 
tranSCUrrido 3 años desde 
el pago de la últIma 
multa Impuesta. 

http:www.mercadopubllco.cl


Persona JurídIca 

DeclaracIón Jurada 
acredItando no haber 
SIdo condenado como 
consecuencIa de 
IncumplImIento de 
contrato celebrado con 
alguna entidad regIda por 
la ley de compras en los 
últImos 2 años. 

No reqUlere presentar 

DEBE ENCONTRARSE INSCRITO EN CHILEPROVEEDORES 

Proveedores Proveedores no 
inscritos en inscritos en 
ChileProveedores-------------------< Chile Proveedores 

CertIfIcado de deuda 
Tesorería General de la 
RepúblIca
---,-------
Boletín Laboral y 
Prevlsional de la 
DIreCCIón del Trabajo 

Declaración Jurada 
acredItando no haber 
sido condenado con 
sancIón de multa de 
mfracclón al DFL N°1 del 
año 2005, en más de 2 
oportumdades dentro de 
un penodo de 2 años, 
salvo que hubIeren 
transcurrido 3 años desde 
el pago de la últIma 
multa Impuesta. 

DeclaracIón Jurada 
acredItando no haber 
SIdo condenado como 
consecuenCIa de 
IncumplImIento de 
contrato celebrado con 
alguna entIdad regIda por 
la ley de compras en los 
últImos 2 años. 

No requIere presentar 

______,________<,w<,,________ 

No reqUlere presentar 

No requIere presentar 

No requIere presentar 



____ 

CopIa LegalIzada de 
AcredItar en

ESCritura de ConstItucIón 
ChtleProveedores 

SocIal y Estatuto ... 
Poder VIgente del Acreditar en 
Representante Legal ChlleProveedores 

'_"'~N' 

--.-, --~"- - ~~""-~--_.~ - ---
CopIa LegalIzada de las AcredItar en 

ModIfIcacIones SocIales ChIleProveedores 
,,_ , ___.. , _" __ __~ ·_w.~_, 

CertIfIcado de VIgencia AcredItar en 

de la SocIedad ChlleProveedores 


Antecedentes Legales para Ofertar 
~._._.~ ~--._,__~___,,___________.____--.___,____~ _, ___'" ""w.--.~.' ~~__.,.,__~"__"""""~~~.. 

Persona Natural DEBE ENCONTRARSE INSCRITO EN CHILEPROVEEDORES 

Proveedores Proveedores no 

inscritos en inscritos en 

Chile Proveedores Chile Proveedores 

FotocopIa LegalIzada de AcredItar en 

Cédula de IdentIdad Ch1leProveedores 

FotocopIa de IniCIaCIÓn Acreditar en 
de ActIvidades en Sil Ch1leProveedores 

Persona JurídIca DEBE ENCONTRARSE INSCRITO EN CHILEPROVEEDORES---------------_.--_ ._--..__ 
Proveedores Proveedores no 
inscritos en inscritos en 
ChileProveedores ChileProveedores 

FotocopIa LegalIzada del AcredItar en 
Rut de la Empresa ChIleProveedores 
...- .. - .. -~"'~~*-~"-'-~~ 

FotocopIa Legalizada de 
AcredItar en 

Cédula de IdentIdad del 
ChlleProveedores 

Representante Legal 

CertIfIcado de VIgencIa AcredItar en 
de la SOCIedad ChIleProveedores 

Observaciones 

En caso que el o los proveedores adJudIcados no estén Inscntos en el 
RegIstro electrómco ofICIal de contratIstas de la AdminIstracIón, 

InSCritos en 
Chlleproveedores, estarán obligados a InscnbJrSe dentro del plazo de 15 días 

Chlleproveedores 
hábIles contados desde la adJudICaCIón o la emISIón de la orden de compra 
respectIVa 

8. - Criterios de Evaluación 



--------

---

Ver Bases AdministratIVas, Artículo 16° ..BonifIcacIón de PuntaJe • 
Técnico EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS, del título 

20% 
"RequerimIentos Técnicos otras Cláusulas" -

PresencIa o Cobertura 
Comunal • 20% 

"'-~--~~----------------------~--

PreCIo' 60% 

9. - Montos y Duración del Contrato 

Ver Bases AdminIstratIVas, Articulo 16° 
EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS, del título 
"RequerimIentos TéCniCOS y otras Cláusulas" 

Ver Bases Administrativas, Articulo 16° 

EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS, del título 
"Requenmlentos TéCniCOS y otras Cláusulas" 

EstImación en Base a 

Moneda 
---~~----_ ..... _
Monto Total EstImado 

DuraCIón de Contrato 

TIempo del Contrato 

Modalidad de Pago de 

Contrato 

Subcontratación 

ProhIbIcIón de 

Subcontrataclón 

Circunstancias y 
Alcances de la 

ProhIbIcIón 

Presupuesto DIsponible 

Peso Chileno 

25000000 

Contrato de EJeCUCIón en el TIempo 

12Meses 

Pagos Mensuales 

SI se prohIbe SubContrataclón 

El oferente debe ser propIetario de una Empresa de VIgIlancIa o Segundad, 

según lo establezcan las normatIvas legales vigentes. 

10. - Naturaleza y Montos de las Garantías 

Garantía fiel de Cumplimiento de Contrato 

TIpo de Documento 

Beneflclano 

Fecha de VencImIento 

Monto 

Descnpclón 

Boleta Bancana 

Ilustre MUniCIpalidad de Punta Arenas 

01-03-20110:00:00 ----- --,----------
1.250.000,00 Peso ChIleno 

La Boleta de Garantía a la vIsta o Vale a la VIsta deberá ser entregado en 
dependenCIas del Depto. de AbasteCImIento, ubIcado en Avda IndependencIa 

N°830 - 2do PISO, dentro del plazo de clnco(5) días hábIles, contados desde 
el día de adjudIcaCIón de la liCItaCIón en el www.mercadopubllco.cl 

La glosa de la garantía debe deCIr lo SIguiente: "Para GarantIzar el FIel 

CumplimIento del Contrato de ServICIOS de GuardIas de Segundad" y deberá 

ser entregada en dependenCIas del Departamento de AbasteCImIento, 

http:www.mercadopubllco.cl


- --------

Glosa 

Forma y oportumdad de 
restItucIón 

ubIcado en la cIudad de Punta Arenas, Avenida IndependencIa W 830, Ido 

piso, dentro del plazo de CinCO (5) días hábIles, contados desde la 
notIfIcaCIón de la adjudIcación de la licItaCIón en el portal "' 
www.mercadopubhco.cl. 


La garantía de fIel cumplimIento del contrato se devolverá al adJudlcatano 


en un plazo no superior a qUince(15) días hábIles, contados desde su fecha 

de venCImIento, a la DIreCCIón ComercIal que este regIstre. No obstante, 

tambIén se podrá retIrar dIrectamente desde las ofIcinas de la Tesorería 


MUnicIpal ubIcadas en calle Roca W 940 1· pISO. 


Garantías de Seriedad de Ofertas 
---------------------,------
TIpo de Documento 

Beneflclano 

Fecha de VenCImIento 

Monto 

Descnpclón 

Glosa 

Forma y oportUnidad de 

restItuCIón 

Boleta Bancana 
.. ___,.",,~, __ v_~_·, .".~~-~_, 

Ilustre MuniCIpalidad de Punta Arenas 

09-01-20100:00:00 

500.000,00 Peso ChIleno 

La Boleta de Garantía a la VISta o Vale a la VIsta de Senedad de la Oferta se 

entregará como caucIón de la Oferta presentada, pudiendo ser ejecutado 

unilateralmente y por la vía admInistratIVa y por la sola voluntad de la 

Ilustre MUnicIpalidad de Punta Arenas, en los casos que se mdlcan: a) SI el 

proponente cuya oferta ha SIdo aceptada, retira su oferta o se deSISte de 

ella en el período de validez de este documento. b) SI el proponente cuya 

oferta ha SIdo adJudIcada. no hace entrega de la Garantía de FIel 

Cumpllmlento del Contrato, en el plazo estIpulado. c) SI el oferente por 

causal inexcusable, a cnteno del Municipio, no SUSCribe el contrato en el 

plazo estipulado . 
.,,_.._--

La glosa de la garantía debe decIr lo sigUIente: Para GarantIzar la Senedad 

de la Oferta presentada en la LICItaCIón PúblIca "ContratacIón del Contrato 

de ServIcios de Guardias de Segundad" y deberá ser entregada en 

dependenCIas de la Secretaría MunicIpal, ubIcada en calle Plaza Muñoz 

Gamero W745 • Punta Arenas. HASTA 01 (UNA) HORA antes de cIerre de la 

licitaCIón. Ver artículo 9° del tItulo: "Requenmientos y Otras Cláusulas", 
,--~----_. 

Esta garantía será devuelta en un plazo no supenor a CinCO (5) días hábtles, 

contados desde la fecha de suscnpclón del contrato con los oferentes que 

resulten adJudIcados, remItIéndola a la direCCIón comerCIal que éste 

regIstre, conforme a lo estableCIdo en los "RequerimIentos TéCniCOS y otras 

Cláusulas", No obstante, tambIén se podrá retIrar dIrectamente desde las 
ofICinas de la Tesorería MUniCIpal ubicadas en calle Roca N" 940 l' pISO. 

11. - Requerimientos Técnicos y Otras CLáusulas 

Título DeSCripcIón 
__ ___ ____ ____ ~_ """ __~~ w __ _~ ___ ~~~ _ ~",,~_~ """""~~ ~~_~ ~~ ~_--..~ ,,~ ~,~ 

Estas Bases Administrativas y TéCnicas tienen como obJetiVO reglamentar el 

http:www.mercadopubhco.cl


---

llamado a liCitaCión Pública denominada "Contratación ServiCIOS de Guardias •. 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTiCULO Na 1: 

ObJetIvo y DIsponibIlidad 
de las Bases 

TítuLo 

de Segundad", baJo las condiCiones estableCidas en ella, y demás 
antecedentes que forman parte de la Ficha de licitaCión N° 2348-176-lE09 

las Bases Administrativas y Técnicas, Junto a todos los antecedentes 
relaCionados con esta licitación están disponibles en el portal 
www.mercadopubllco.cl a partir de la fecha de su pubhcaclón, baJo la Ficha de 
liCitaCión N° 2348-176-lE09 

En este sentido, la fecha de publicaCión será la que quede registrada en el 
título "Etapas y plazos de la licitación" de las especIficaciones 
administrativas de esta licitaCión al momento de efectuar la publicaCión de 
este proceso a través del portal www.mercadopubllco.cl 

DescripcIón 

,¡¡ 

.. ""..... """"'~- ~------

BASES la institución que contrata. es la Ilustre MUnicipalidad de Punta Arenas, 
ADMINISTRATIVAS. representada por su Alcalde o por el funcionario que legalmente le subrogue, 
ARTicULO N° '1 De La ambos con domicIlio en el PalaCIO "José Montes', ubicado en calle Plaza 
InstItucIón que contrata Munoz Gamero Na 745, de la Ciudad de Punta Arenas. 
-~-~-- ~--,~--, "-----~~~"-_.----"".",~ _.~._-----~~--...... - ..", 

Título 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTiCULO Na 3: 

Fmanclamiento 
________~ ~." __~_, 

Titulo 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

ARTíCULO N° 4: Unidad 

Técnica 

Título 

Descnpción 

El financiamiento para la contratación del serviCIO liCitado será con cargo a 
recursos del presupuesto muniCipal vigente. con cargo a la cuenta 
2152208.002 denommada "Servicios de VigilanCia", Subprograma 0101 
·Gestlón~ 

__~0"'__.~__ 

Descnpclón 

Para el control del correcto cumplimiento de las condiCiones estableCidas en 
el contrato, la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas deSigna como 
Unidad Técnica al Departamento de Abastecimiento, dependiente de la 
Dirección de AdministraCión y Finanzas, qUien deberá velar en forma 
permanente por el oportuno y fiel cumplimiento del contrato 

Sin perJUICIO de lo antenor, corresponderá a las Unidades directamente 
Involucradas en la recepción de los serVICIOS contratados, el control y 
verifiCaCión de los horariOS estableCidos para cada dependenCia (libro de 
aSistenCia), aspectos que se deberá tener en cuenta al momento de visar la 
factura respectiva. 

la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas estará facultada para cambiar en 
_~~~qu.~r r:'_om~!'to la Um~_a~Técmca 


DescripcIón 

~ ~ _ .. ~~,~ ,___ ~.___~~___,,__w_ Cu ~' ~ _ _ __ 

Podrán partiCipar en esta liCitaCión todas las personas naturales o Jurídicas 
que se encuentren habilitadas para contratar con el Estado de Chile, y que 
cumpla con los slgwentes reqUisitos 
a) Estar inscrito en el Sistema Electrónico de Compras Públicas 
www mercadopubhco.cl y en el Registro ElectrÓnico de Proveedores del 
Estado www chlleproveedores el 

http:mercadopubhco.cl
http:www.mercadopubllco.cl
http:www.mercadopubllco.cl


- -

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO W 5: 
RequIsItos para postular 

Título 

BASES 

ADMINISTRATIVAS 

ARTícULO N° 6: 

AceptacIón de las Bases 


Título 


BASES 

ADMINISTRATIVAS. 

ARTíCULO W 7. 

IdentIfIcaCIón del 
Oferente 

Título 

b) Ser contribuyente de primera categorla, siempre que se encuentre 
claSificado en algún rubro de actiVidad económica aSOCiado con la prestación 
de serviCIOS de segundad •c) Disponer de autorización vigente para ejercer labores Inherentes a 
segundad privada. otorgada por Carabineros de Chile 
d) Otros reqUisitos para partiCipar en la LIcItación, IndIcadas en el titulo W 5 
"Antecedentes Mínrmos para participar en la Licitación" 

NO PODRÁN PARTICIPAR 

a) Personas naturales o juridlcas a qUienes la Ilustre MUniCipalidad de Punta 
Arenas haya liqUidado uno o más contratos por concepto de mala eJecución 
de obras, obras Inconclusas. por haber Incurndo en abandono de las obras, o 
por no haber dado cumplimIento a lo estipulado en los antecedentes que 
hayan regulado dichos contratos 

b) Personas naturales o Jurídicas que tuvIeran demandas laborales por las 
cuales la MUniCipalidad deba responder solidariamente o subSIdIariamente 
ante los Tribunales. 

C) Personas naturales o Jurídicas que tuvIeran deudas pendientes de pago con 
la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas. 

Descnpclón 

Por el solo hecho de formular una oferta. se entendera que el oferente ha 
tomado conOCimiento del contenrdo de las Bases Admlnlstrattvas, Técnicas y 
demás antecedentes que regulan este proceso y que acepta las condiCiones 
en ellos estableCidas. Además. declara conocer las dispOSIciones legales, 
normativas y reglamentarias que rigen las transacciones que se realizan a 
través del portal www mercadopubhco.cl y no podrá alegar desconocImiento 
de ellas baJO ninguna CircunstanCia y estará obligado a cumplirlas 
cabalmente, aunque ellas no se señalen en forma táCita ni expresa en estas 
Bases Administrativas y Técnicas 
Las Bases Administrativas y Técnrcas prevalecerán por sobre cualqUier 
InformaCión o antecedente que se indique en la oferta 

Descnpción 

Los antecedentes relaCionados con la Identificación del oferente, direCCión 
comerCial. teléfono de contacto y correo electrónrco, serán aquellos que 
estén registrados en el Sistema Electrónrco de Compras Públicas 
www mercadopublrco el y en el Registro de Proveedores del Estado 
www.chdeproveedores.cl 

DeSCripcIón 

Las consultas y aclaraCiones se realizaran en las fechas que se andlcan en el 

SECRETARIA COMUt. " 

DE PlANIFICACK .;\" 


http:www.chdeproveedores.cl
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BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO N° 8: 
Consultas y 
AclaraCIones. 

Título 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTICULO 9°' Garantía 
de Senedad de la 
Oferta. 

Título 
-,~----- ..~ ~ ~- -- -- . 

BASES 
ADMINISTRATIVAS 
ARTíCULO N" 10. 
Garantía de Fiel 
Cumpllm1ento del 
Contrato. 

título W 4 "Etapas y Plazos de la licitación" de las especificaciones 

administrativas 

Las aclaraciones estarán disponibles para todos los Interesados en participar 
 •de este proceso, siendo obligación de los oferentes tomar conocimiento de 

ellas. 

Durante este proceso, la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas podrá formular 

las aclaraciones que estime pertinente 


Descnpc,ón 

Para garantizar la seriedad de la oferta, cada oferente deberá presentar una 

Boleta de Garantla a la Vista ó Vale a la Vista, por un monto de $ 500 000 

(qUinientos mil pesos), extendido a nombre de la Ilustre MUnicipalidad de 

Punta Arenas, RUT 69.250 200-0, en dependencias de la Secretaria 

MUniCipal, ubicada en Plaza Mul'loz Gamero N° 745 ~ Punta Arenas, hasta 1 

(una) hora antes del cierre de la liCitación 


La VIgencia de la garantía no podrá ser antenor al dia 09 de Enero de 2010 

El documento de garantía debe ser Boleta de Garantía a la Vista ó Vale a la 

Vista. 


La inconsistenCia de informaCión en la carátula del sobre y diferenCias que no 

sean sustanCiales en la glosa del documento, no será causal para rechazar 

una oferta, siempre que en el citado documento esté claramente Indicado que 

fue extendido para caucionar la oferta presentada en este proceso 


La apertura de los sobres reCibidos se realizará a la misma fecha y hora del 

cierre de las ofertas mdlcado en el portal, en presencia de la Secretana 

MUniCipal, acto en el que podrán participar otros funCionarios mUniCipales y 

los oferentes que asi lo deseen De lo obrado en el acto de apertura, se 

dejará constancia en acta que se SUSCribirá al efecto, documento que deberá 

ser firmado por los aSistentes a este proceso La Secretana MUniCipal deberá 

remitir a la Tesorería Municipal el documento de garantia ongmal para el 

resguardo respectiVO, enViando copia al departamento de AbasteCimiento y a 

las Unidades directamente Involucradas en la recepción de los servIcIos 

contratados 


Descnpción 
---~---~~-' ......_-~'"-,-"'.,. -~._~"'~-

Para garantizar el oportuno y fiel cumplimiento las obligaCiones del contrato, 

cada proveedor que resulte adjudicado deberá entregar una Boleta de 

Garantía a la Vista o Vale a la Vista, extendida a nombre de la Ilustre 

MUniCipalidad de Punta Arenas, RUT 69250200-0, por un monto de $ 

1 250 000 (un mlllon dOSCientos cincuenta mil pesos), cuya vigencia no podrá 

ser anterior al 01 de Marzo del 2011 


El incumplimiento de esta eXigencia facultará a la Ilustre MUniCipalidad de 

Punta Arenas para dejar sm efecto la adJudicaCión, pudiendo readJudlcar la 

propuesta al siguiente oferente mejor evaluado o realizar un nuevo proceso de 

liCitaCión 
_.._---"""'~.~-



Título Descnpclón 

SECRETARIA COM[;NA, 

DE PlANIFICACIO:-J 


, 


BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO W 11: 
Presentación de Ofertas. 

Los oferentes deben constatar que el enVIó de su Oferta Económica y Técnica 
a través del SitiO www.mercadopubllco.cl haya sido realizado con éXitO, para 
ello se deben verificar el posterior despliegue automático del 'Comprobante de 
EnVió de Oferta" que se entrega en dicho Sistema, el cual puede ser Impreso 
por el proponente para su resguardo. 

Antes de realizar las ofertas a través del Portal de Compras Públicas, el 
proveedor podrá realizar una visita a las instalaciones donde se está 
soliCitando el servicio, para tal efecto deberá coordinar con la Unidad Técnica 
el hora no de la vIsita. 

Para realizar la oferta del ServicIo de Vigilancia en dependencias y recinto de 
Maestranza MUniCipal (Avda Los Generales 0380), es Importante considerar 
que sólo se debe ofertar el monto por el servicio completo (24 horas) y no 
debe ofertarse por tumo o por guardia de segundad. 

Las Únicas Ofertas validas serán las presentadas a través del SitiO 
www mercadopubllco cl. No se aceptarán Ofertas que se presenten por un 
mediO distinto al establecido en estas Bases 

SI algún proveedor tiene dificultades para Ingresar su oferta y los documentos 
anexos, deberá contactarse de mmedlato con la Mesa de Ayuda del sitiO 
www.mercadopubllco cl, al teléfono 600-7000-600, para obtener Información 
precisa que le permita Ingresar su oferta 

Es Importante señalar que las ofertas Ingresadas al SitiO no pueden ser Vistas 
por la competencia y la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas sólo tiene 
acceso a ellas en la fecha y hora de cierre del proceso de liCitaCión, 
oportunidad a partir de la cual el sistema no permite el mgreso de ninguna 
nueva oferta o modificaCiones de las propuestas eXistentes. 

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Ilustre 
MUniCipalidad de Punta Arenas podrá soliCitar a los oferentes que salven 
errores u omiSiones formales, siempre y cuando las rectificaCiones de dichos 
VICIOS u omiSiones no les confieran a esos oferentes una Situación de 
priVilegiO respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se 
afecten los pnnclplos de estricta sUjeción a las bases y de Igualdad de los 
oferentes, y se Informe de dicha soliCitud al resto de los oferentes a través del 
Sistema de InformaCión 

La Fecha de Apertura de la Oferta Económica y TéCnica, será hasta el día y 
hora de cierre indicado en la Ficha de Llcltaclon N° 2348-176-LE09. 

DeSCripción -- --_.._ .... _._-_. Título 
-<,.<,,<--<._---~-_._- --~._---_. 

Los oferentes deberán adjuntar en su oferta un Anexo TéCniCO denominado 
·Oferta TéCnica" detallando la forma en que como prestará el serviCIO, los 
turnos y horanos a los que estarán sUjetos los guardias, además de los dras 
de descanso que se le otorgarán, todo ello en conformidad a la normativa 

www.mercadopubllco
http:www.mercadopubllco.cl


legal vigente, aSimismo estará obhgada a comunicar a la Ilustre MUniCIpalidad 
de Punta Arenas los cambiOS que realice durante la vigencia del contrato. 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO 1ZO. Oferta 
Técnica. 

Título 

BASES 

ADMINISTRATIVAS. 
ARTiCULO N° 13' Oferta 
Económica. 

Título 

..
los oferentes podrán indicar en su oferta técnica cualqUier serviCIo adIcional 

al soliCitado, Sin costo, el que de ser aceptado por la MUnicipalidad será 

Incorporado al contrato 


Además, el proponente deberá adjuntar en su oferta técnica los siguientes 

antecedentes de la empresa de servicIo 


a) Currículo Vital resumido de la empresa, indicando expenencla en el rubro, 

clientes prrnclpales, 

b) UbicaCión de las oficInas, sucursales, etc I 


la empresa deberá adjuntar además, autOrizaCión vigente para ejercer labores 

mherentes a segundad privada, otorgada por el OS-10 de Carabineros de 

Chile. 


Teniendo en cuenta que es pOSible que la deCISión de contratar un 

determmado guardia de seguridad solamente sea adoptada por la empresa 

una vez que haya Sido adjudicada, no es necesano Identificar en la propuesta 

téCnica la credenCial de los trabajadores que prestarán este servicIO. 


la no presentación de la documentación téCnica requenda, faculta a la Ilustre 

MUnicipalidad de Punta Arenas dejar inadmisible la oferta en la etapa de la 


téCnica de la liCitaCión. 

~---'------_.__..~. ----- ------

Descnpclón 
~ _ _ ..._ ..H _____•__~_, __ ~_____~· 

la presentación de la oferta económica deberá presentarse en cada línea de 

Productos/ServiCIos úOlca y exclUSivamente a través de la ficha de 

adqUISICión del SitIO www.mercadopubhco.cl. antes de la fecha y hora de 

cierre que se Indique en el portal 


En todas las lineas de serviCIOS la oferta debe expresarse en pesos ($) de la 
República de Chile, en montos netos, y debe conSiderar todos los costos 
asociados a la prestacIón del serviCIO ya la SUScripción del contrato 

Todo servicIo adICional ofrecido está comprendido en este precIo la única 
oferta económica que será tomada en cuenta en esta licitación será la 
señalada en cada linea de Productos ¡ServicIos 

-'~--""""""'~-~' 

Descnpclón- -" ....~--~_.~~ ........ _-_.""~--~-~. ~ 


la apertura de la liCitaCIón se realizará en forma electrÓnica a través del portal 
www mercadopublrco cl, dicho procedimiento consta de dos etapas 

1) Apertura Admmlstratlva y TéCnica Se realizará el dia estableCido en este 
proceso, a partir de la hora estipulada, rechazando en el acto la propuesta de 
los oferentes que no hayan presentado la garantía de seriedad de la oferta y 
los Anexos Administrativos 6 TécniCOS, en los térmmos mdlcados en los 

http:www.mercadopubhco.cl


BASES 
ADMINISTRATIVAS 
ARTíCULO N° 14: 
Apertura de LICItaCIón. 

Título 

BASES 

ADMINISTRATIVAS 

ARTíCULO N° 15: 
ComIsIón Evaluadora. 

Título 

articulas 11 0 y 12° de estas Bases Admmlstratlvas 

2) Apertura Económica Se realizará el día establecido en este proceso, a 
partir de la hora estipulada, solamente respecto de aquellas ofertas que 
hayan sIdo aceptadas en la apertura Administrativa y Técmca 

Estos procedimIentos serán realizados en forma mterna y los oferentes 
podrán Informarse del estado en que se encuentra la licitación a través del 
portal www mercadopubhco cl 

Descnpción 

La comiSión evaluadora, estará compuesta por los siguientes cargos y 
funcIonarios 
DIrector de Admmlstraclón y Fmanzas Sr. Claudia Oyarzo Paredes o qUIén lo 
subrogue, Jefe Departamento de Abastecimiento Sr. Antonio Vargas Vlllarroel 
o qUién 10 subrogue, Director de Operaciones Sr SergIo Becerra Dlaz o qUién 
lo subrogue, Funcionario a Cargo del Proceso Llcltatono ClaudIa Oyarzún 
Gallardo o a qUien se designe, qUienes serán los encargados de analizar, 
evaluar las ofertas presentadas por los participantes a ésta licitación y elegir 
la oferta que represente la opcIón mas ventajosa y conveniente para los fines 
e Intereses mUniCIpales. 

~ .~ -- ~ ----~-

Descnpclón 

Las ofertas serán evaluadas por cada línea, de acuerdo a los sIguIentes 
criterios y ponderaCIón 

La evaluaCión de las ofertas estará a cargo de la UnIdad TéCnica. Se 
adjudicará la propuesta que obtenga el mayor puntaJe ponderado, el cual se 
obtendrá prevIo análiSIS de las ofertas recibidas y aceptadas, a través de la 
Siguiente pauta de evaluaCión 

Criterio de Evaluación Ponderación 

Propuesta Económica 60% 
Propuesta Técnica 40% 

TOTAL 100% 

En la evaluaCión de las ofertas se considerarán como cnteno los sigUIentes 
aspectos 

Propuesta Económica y Propuesta TéCnica, donde el puntaJe final será Igual 
al PuntaJe EconómiCo (PE) + PuntaJe Técmco (PT), de acuerdo a las 
vanables que se mdlcan 

... 


\.\"':. 
hr
i:;: 
",:... 

SECRETARíA ce.'.'. 1, ,. 


DE PlANiFICAG... 




BASES 1 - Evaluación Económica (PrecIo) 
,. 

ADMINISTRATIVAS ..' ARTíCULO N° 16- Oferta Menor PrecIo x 100 x 0,60 = PuntaJe Económico (PE) 
Oferta AnalIZada Evaluación de las 

Ofertas. 
2 - Evaluación Técnica (PresenCIa o Cobertura Regional) 

Se otorgara veinte (20) puntos al oferente que tenga casa matnz o sucursal 
en la ciudad de Punta Arenas y CinCO (5) punto al que no tenga 

Presencia o Cobertura RegIonal x 0,20 = Puntaje TéCniCO (PT) 

3 - Evaluación TéCnica - (BOnificación de Puntaje) 

Se otorgara veinte (20) puntos al oferente que se encuentre validado en el 
registro www chile proveedores el, como proveedor del estado y un (1) punto al 
que no se encuentre Inscnto 

Bonrficaclón de Puntaje x 0,20 = Puntaje TécniCO (PT) 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

La adjudicación y notificación al proponente que resulte adjudicado se 
realizará a través del portal www mercadopubhco cI En caso que las ofertas 
recibidas no sean convenientes para los Intereses mUniCipales desde el punto 
de vista economlco, la mUniCipalidad podrá declarar desierta la liCItaCión. 

Título Descripción 

La Ilustre MUnicipalidad de Punta Arenas adjudicará al proveedor que 
conforme al conjunto de su oferta, obtenga el puntaje mínimo de ochenta (80) 
o más puntos ponderados 

A su vez la Ilustre MUnicipalidad de Punta Arenas. se reserva el derecho de 
adjudicar y declarar inadmISible total a parCialmente, cualqUIera de las 
Ofertas presentadas que no cumplan los requIsItos o condiCiones 
establecidos en las Bases. en conformidad con lo establecido en el artrculo 
9° de la Ley de Compras Públicas 

Podrá además. declarar desierta la hCltaclón. cuando no se presenten ofertas. 
o cuando éstas no resulten convenientes a sus Intereses Dichas 
declaraCiones deberán ser por resolUCión fundada. 

Una vez adoptada la deCISión de adjudicaCión se procederá a dictar la 
resolUCión respectiva oportunamente 



BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO 1]0; 

PronuncIamIento y 
AdJudlcac1ón de la 
Propuesta 

Título 

Este proceso estará a cargo del Departamento de Abastecimiento de la 
.. 

Ilustre MUnicIpalidad de Punta Arenas 
... 

Los oferentes que no hayan sIdo favorecidos con la adjudicación de licitación, 

baJo nmguna circunstancia podrán soliCitar el remtegro de los gastos en que 

hayan Incurndo para poder participar en este proceso y no tendrán derecho a 

nmgún tIpO de indemnizaCión por parte de la Ilustre Municipalidad de Punta 

Arenas 


Resolución de Adjudicación. 
La Ilustre MUnicipalidad adjudicará a través de una resolución fundada según 

normatlva Interna 


Notificación de Adjudicación. 
La NotificacIón de la Resolución de AdJudicación, se entenderá reahzada, 

luego de 1 hora tranSCUrrida desde que la MUnlcipahdad publique en el SItiO 

www mercadopubhco el, dicha resolucIón 


La Ilustre MUnicIpalidad de Punta Arenas publicará e Informará el nombre del 
o de los adjudlcatanos en el SItiO www mercadopubllco.cI, Ficha de liCitaCión 

N" 2348-176-LE09
.,..,.... .._.~~M__~__·__"""'.......__ 


Descnpclón 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTIcULO 18": Del 
Contrato, de su 

El oferente que resulte adjudIcado deberá suscribir un contrato con la Ilustre 
Muntclpalldad de Punta Arenas, en un plazo no superior a siete (07) dias 
hábiles, contados desde la fecha de entrega de la Boleta de Garantía de FIel 
Cumphmlento del Contrato y de los antecedentes soliCItados para suscnblr el 
contrato 

Independiente de la firma del contrato éste comenzará a regIr a partir del 
02 Enero del 2010 hasta el 31 de DICiembre del 2010. El contrato se 
suscnblrá ante notano, en seis ejemplares de IdéntiCO tenor. quedando cuatro 
copias en poder de la Ilustre Muntclpahdad de Punta Arenas y los restantes 
en posesión del adjudicatariO 

Los costos que se devenguen por este concepto serán de cargo del 
adjudicatario Tratándose de personas Jurldlcas, el contrato deberá ser 
suscnto por el representante legal de la sociedad, debidamente acreditado 

Se considera como parte Integrante del contrato las presentes Bases 
Administrativas y Técntcas, AclaraCiones, Documentos Anexos y la Oferta 

Para suscribIr el contrato definttlvo el oferente que resulte adjudicado deberá 
presentar los sIguientes documentos 

Personas Naturales 
a) Fotocopia legahzada de Cédula de Identidad 

http:mercadopubllco.cI


SuscnpClón y Duración 

Título 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

ARTíCULO 19°: 
RenovaCIón del Contrato 
o.. ~~._.__ 

Título 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTícULO 20°: Causales 
de Térmmo AntIcIpado 
del Contrato 

,.
Personas Jurldlcas 

a) Copia Legahzada de Escritura de Constitución de Sociedad. 

b) Certificado de Vigencia de la Sociedad ... 

c) Copia autorizada del Representante Legal de la empresa. 


Estos antecedentes podrán ser presentados a través de alguna de las 

sigUientes modalidades 


1) Presentar documentos Junto a la Boleta de Garantia de Fiel Cumplimiento 

del Contrato, en las condiciones, plazo y lugar indicado en el título 

"Naturaleza y Montos de la Garantía" 


2) Tener a diSposIción los documentos en formato dlgltahzado en el SitiO 

www.mercadopubhco cl, en un plazo no superior a qUince (15) días hábiles, 

contados desde la fecha de adjudicación de la liCitaCión 


A través de este contrato el adjudicatario deberá suministrar los servicios de 

vigilancia en los lugares y horariOS establecidos según corresponda el 

contrato, que solicite la Ilustre MUnicipalidad de Punta Arenas. 

. . 


Descripción 


El contrato no dispone clausulas de renovación. 


~____.___ •__~._..••___ • __•••___._•••. 

DescripcIón 
--~,-"""-_.._~-'.-"'- --

El contrato podrá terminarse anticipadamente por las SIguientes causales 

a) Resclllaclón o mutuo acuerdo de las partes 
b) Incumplimiento de cualquier obligaCión contralda por el prestador del 
servicIo En este caso la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas siempre 
estará facultada para poner término al contrato de forma inmediata y en 
cualquier momento 
c) Por notona Insolvencia ylo qUiebra de la empresa 
d) No mantener vigente la garantla de fiel cumplimiento de contrato 
e) Incumplimiento por parte del proveedor de de las eXigencias estableCidas 
en la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Serlllclos (Ley de Compras Públicas) y su reglamento 

En todos los casos de resolUCión de la propuesta adjudicada la Ilustre 
MUniCipalidad de Punta Arenas pondrá en conOCimiento del Proveedor 
adjudicado tal circunstanCia mediante aVIso escnto o por e-mail, enViado por 
la Unidad Técnica. 

www.mercadopubhco


__ ___ __ Titulo Descnpc1ón 
,_~_~_~ ~ ~ ~_~_A~_" '_N_~_'_~_~ ~"A_ 

a) Cumplir con todas las diSposIciones legales vigentes y de prevIsión social 
que procedan con su personal, no pudiendo en ningún caso Imputar dichas 
obligaciones a la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas 

BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO 21 0

: 

Obllgac10nes del 
AdJud1catarlo. 

b) Cumplir cabalmente las instrucciones que Imparta la Unidad Técnica, en 
las condiciones y plazos que ésta fije 

c) Asumir todos los gastos que se originen con motivo de la operación del 
contrato, la celebración del mismo y sus eventuales modificaciones 

d) Estar en condiciones de cumplir el ServicIo, y que al momento de prestar 
el ServicIo tendrá trabajando para él, bajO subordinación y dependencia, los 
Guardias de Seguridad necesarios y reglamentano para cumplir el ServicIo, y 
que éstos contarán con la experienCia, cursos, seguro de vida vigente, 
permisos y autOrizaCiones necesarias para desempeñar los servicIos de 
seguridad objeto de este contrato, y otros guardias de seguridad que los 
reemplazarán cuando aquellos estén con días libres o descansos, en 
adelante denominados indlstmtamente eVlos "Guardias de Segundad" 

Declara que todos los Guardias de Seguridad estarán calificados y habilitado 
legalmente para la prestación del ServicIo, según la normativa aplicable y 
Vigente. 

e) Entregar una atención pnvlleglada de acuerdo a la necesidad de servclo de 
la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas, ante las consultas efectuadas por 
los contribuyentes en las distintas Unidades mUniCipales, para aSI Informar 
oportunamente a qUien corresponda, con el objeto de satisfacer y dar 
respuesta inmediata a las consultas de nuestros usuanos 

f) El personal que preste los ServicIos de Guardia de Segundad deberá contar 
con el vestuario e Implementación acorde a las eXigencias y neceSidades del 
servicIo y disponer de una tarjeta de Identificación debidamente autOrizada y 
dispuesta en lugar VISible del Uniforme El detalle y el diseño del vestuario 
deberán adjuntarse al Anexo denominado "Antecedente TéCniCO del ServicIo" 

g) El empleador deberá proporcionar los elementos de seguridad necesarios 
con el objeto de proteger y prevenir de manera eficaz aCCidentes y 
enfermedades profesionales, de acuerdo a la normativa legal vigente. 

h) El contrato una vez entrado en vigencia, la Unidad TéCnica podrá emitir 
directamente la o las Ordenes de Compra al adjudicatario, y para todos los 
efectos legales es la única autOrizada qUién se relaCionará comercial y 
contractualmente de manera directa con el Adjudicatario 

1) Dar cumplimiento a todas las normas legales y reglamentanas que digan 
relaCión con el Código Laboral de la República de Chile 



J) Mantener vigente durante todo el período de duración del contrato, su 
InScrlpclon en el registro www mercadopublico cl y www.chlleproveedores el 

k) Mantener reserva respecto a aspectos de seguridad de que tome 
conocimiento producto de la prestación de los servicIos contratados 

1) Cumplir con las disposIciones de la Ley de Rentas MUnicipales, en todos 
los aspectos asociados al contrato y la actividad económica que realiza 

m) Mantener vigente la autOrizaCión para ejercer labores Inherentes a 
seguridad privada, otorgada por el Departamento 08-10 de Carabineros de 
Chile. 

n) Mantener en el lugar de trabajo un libro de aSistencia, el cual debe ser 
suministrado por el proveedor adjudicado 

En cuanto a la prestación del servIcIo de Guardia de seguridad para la 
Maestranza MUnicipal se soliCita la presencia las 24 horas del día El 
oferente deberá velar por el cumplimiento de las normas legales vigentes y 
que dicen relaCión con el sistema de turnos y la duración de la Jornada 
laboral Por lo tanto deberá considerar la cantidad de guardias necesarios 
para cumplir con dicha normativa 

Prestar el servicIo de guardias adicionales y en horarios extraordinarios a los 
ya establecidos, en las líneas de productos/servIcIos de ésta LIcitación, 
pudiendo establecerse un destino distinto al indicado en éstas bases, 
siempre que sea debidamente soliCitado por la MUnicipalidad a través de la 
Unidad Técnica 

------~,----~y- y----~~- ---'
Título Descnpclón 
--,---,~--,_..".,,_.._._._. --------- " 

La Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas, podrá aplicar administrativa y 
Unilateralmente, multas por incumplimiento por parte del proveedor de 
cualquiera de las obligaCIOnes contempladas en las presentes bases 
administrativas, especificaciones técnicas y en el contrato, en los casos que 
a continuación se señalan 

a) Por atraso del proveedor en la entrega del servicIo contratado, se aplicará 
al adjudicatario por cada hora de atraso una multa de 1/4 UTM , con tope 
hasta 1 U T M 

b) Incumplimiento de cualquier otra obligaCión estableCida en las bases 
administrativas y técnica. en su oferta y en el contrato, 1/2 UTM por cada 
incumplimiento 

Para efectos del cálculo de multas se conSiderará el valor de la U T M. del 
mes en que se notificó la infracción 

Cualquier incumplimiento que se detecte durante la eJecución del contrato 

.' 
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BASES 
ADMINISTRATIVAS. 
ARTíCULO ZZO: Multas y 
Amonestaciones 

Título 

será notificado por escrito al adJudicatario, qUien deberá Informar por escrito a 
la Unidad Técnica, en un plazo máximo de 24 horas. las causas que 
provocaron la deficiencia observada, señalando de manera clara y precisa las ,; 

medidas adoptadas para corregirla 

Con la mformaclón entregada por el contratista, la Umdad Técmca resolverá 
respecto de la aplicación o no de multa, situación será notificada por escnto 
al adjudlcatano 

la Unidad Técnica estará facultada para aphcar amonestaciones escritas al 
contratista, SI estima que la falta cometida fue menor 

Ellncumphmiento que genere la multa, será notificado por escnto al proveedor 
adjudicado, qUien tendrá un plazo de dos días hábiles para enterarla en la 
Tesorería MUOlclpal de Punta Arenas En caso que no lo hiCiere, la Ilustre 
MUniCipalidad de Punta Arenas estará facultada para deduCirla de cualqUier 
factura asociada al contrato, que se encuentre en proceso de pago. o hacer 
efectiva en su totalidad la garantia de fiel cumplimiento del contrato la Ilustre 
MUOlclpalldad de Punta Arenas emitirá un boletín de Ingresos mUOlclpales por 
la multa aplicada 

En todos aquellos casos, que por negligencia u omisión se produzca perdidas 
de especies que se registren en las dependenCias y recmtos liCitados, la 
empresa será solldanamente responsable de estas. 

Por otra parte en los casos que se sorprenda a personal que se desempeñe 
como guardias de segundad en actos mdebldos o que atenten en contra de 
los bienes y especies contenidos en las dependenCias y recmtos 
mUnicipales, serán separados de sus funCiones en forma Inmediata, a su vez 
se mformará de los hechos OCUrridos a su empleador. efectuando el 
respectivo denunCIo a los orgaOlsmos competentes. 

Descnpclón 

El pago se realizará en un plazo no superior a diez (10) días cOrridos, 
contados desde la fecha de recepción conforme de la factura por parte de la 
Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas, la cual deberá ser acompañada de una 
copia de la orden de compra y de un documento que remita el adjudicatario 
en la cual certifique la recepción conforme de los serviCIOS, la factura debe 
detallar los horariOS y serVICIOS emitidos, afectos a IVA, con el valor 
correspondiente a los serVICIOS de vigilanCia, no pudiendo sobrepasar la 
cantidad que indique la orden de compra para el respectivo período. 
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El documento tributariO debe acompajíarse del pago de cotizacionesBASES 
prevlslonales, certificado de cumplimiento de obligaCIOnes laborales yADMINISTRATIVAS. 
prevlslonales, liquidaciones de sueldos, finiqUitos, contratos de trabajO

ARTíCULO 23°: Pago del 
ServIcIo SoliCItado. Las facturas deben ser firmado en sejíal de recepción conforme por el 

funcionario MUnicipal, anotando además su nombre y número de RUN 

La o las facturas correspondientes a los serVICIOS prestados en cada mes 
deberá entregarlas el adJudlcatano a la MUniCipalidad de Punta Arenas al mes 
Siguiente, en la Unadad de AbasteCimiento 

Sin la conformidad de la Unidad pertinente, estampada en la respectiva factura 
o guia de despacho, para qUién se haya hecho la adqUiSICión no se podrá 

"'_ pro~~der~pago________,__,,"__,_____,_____, 

Título DeSCripcIón 
~-

Al contrato le serán aplicables los sigUientes documentos y normas legales 
a) Las bases administrativas y téCnicas, las aclaraCiones y la oferta 
b) La ley N° 18695, Orgánica Constitucional de MuniCipalidades 
c) La ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de ServicIos (Ley de Compras Públicas) y su reglamento 

BASES e) Ley N° 19303, Establece ObligaCiones a Entidades que Indica. en Matena 
ADMINISTRATIVAS. de Segundad de las Personas. 
ARTíCULO 24°: d) Decreto Ley 3 607, Deroga DL N° 194, de 1973, y Establece Nuevas 
Normativa Aplicable Normas Sobre FunCionamiento de Vigilantes Privados, y sus ModificaCiones 

f) Decreto Supremo N o 93. Aprueba Reglamento del Articulo 50 BIS del D L 
3.607. 

No obstante lo anterior, en todo lo que sea atingente, al contrato le serán 
_____,____,__ ,~Eh~bles._t.?das las diSposIciones legales vigentes en la República de Chile 

Titulo Descnpclón 
------~~--~-~~,~ 

Una vez adjudicada la IIcllaclón toda comunicaCión entre el prestador del 
serviCIO y la Ilustre MUnlclpahdad de Punta Arenas se deberá realizar en 
forma escnta a través de documentos entregados en soporte de papel, por 
mediO de fax o correo electrónico 

BASES 
Para efectos de envío de cualquier comUnicaCión se conSiderarán los ADMINISTRATIVAS. 
antecedentes de direCCión comerCial, fax y correos electronlCOS entregados

ARTíCULO 25°: por el proveedor durante el proceso de liCitaCión y los que se encuentren 
DISpOSICIOnes Vanas, registrados en el SitiO www mercadopubllco cl 

En el caso de comUnicaCión electrÓnica via e-mail por parte de la Ilustre 
MUniCipalidad de Punta Arenas. serán válidos todos sus correos electrÓnicos 
Instltuclo~~~~..cl~_9.~,,:_"~~p,one la Unidad TéCnica 

Titulo Descnpción 
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BASES TÉCNICAS. 
ARTíCULO 26°; 
EspecIfIcacIones 
Técnicas de los 
ServIcIos. 

Título 

BASES TÉCNICAS. 
ARTíCULO 27° 
EspeCIficaCIones de 
ServIcIos Requeridos 

Los Oferentes podran anexar todas las espeCificaCiones técnicas que 
estimen apropiadas para representar de mejor manera sus servicIos con el 
objeto de cumplir a caballdad con los requerimientos de la Ilustre 
MUnicipalidad de Punta Arenas. 

Descnpción 
-- ~...... - ,~~ ..... ~--"- ~~--->.,-~~.~ ~ - ~~- "._" .'"" '""~ ~~.......~- .. 

El servicIo solicitado debe estar Orientado a entregar segUridad y resguardo 
fiSICO, tanto al personal como a los bienes muebles e mmuebles en donde se 
desempei'len los guardias 

Los Guardias de Segundad solamente podrán prestar servicIos en el mterlor 
de las Instalaciones MUnicipales, realizando recorridos preventivos por todos 
los sectores del recinto En caso de detectar a terceros ocasionando 
desordenes o dai'los, procurará retenerlos, hasta la llegada de los serviCIOS 
policiales. 

La protección deberá ser preventiva y se deberá prestar en los lugares 
detallados durante los días y horarios que se indican en cada linea de 
producto/servicIo 

La programación en el mgreso y salida de cada turno corresponderá a la 
propIa empresa adJudicada, sin perJUICIO de la coordinaCión que deberá eXistir 
con la mspecclón técmca del contrato. 

La empresa deberá contar con un supervisor que será responsable de la 
eJecución contrato, qUién será el representante de la empresa ante la Unidad 
TéCnica y deberá fiscalizar diariamente a su personal y coordinar todos los 
aspectos relaCionados con la prestación del servicIo 

Durante la prestación del serviCIO, la Unidad TéCnica estará facultada para 
supervisar cualqUier aspecto relacionado con el contrato, estando obligado el 
adjudicatario a dar todas las faCIlidades para cumplir de manera adecuada 
con este cometido. 

La empresa deberá dotar a sus trabajadores de los sigUientes Implementos y 
equipos 

EqUipamIento adecuado para un buen desempeño, además de los útiles de 
escntorlo necesario para su normal desempeño 

Uniforme completo, respecto de lo detallado en sus Propuesta Técnica, 
además de disponer de Tarjeta de Identificación debidamente autorizada y 
dispuesta en lugar VISible del umforme 

Para el personal que preste los serVICIOS de segundad en recinto de 
Maestranza MuniCipal ubicado en Avenida los Generales Na 0380 la empresa 
adjudicada deberá disponer del eqUipamiento para labores en terreno (Acceso 

¡. 

.. ... 
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a aparcamiento vehlcular) consistente en. vestimenta adecuada, casco y 
zapatos de segundad, linterna, además de equipo de comUniCaCiÓn, que 
presente cobertura suficiente allntenor del recinto 

Titulo Descnpción 
____~__,~__ _ '"' ___~ __ O~ _~ --...._~~"'" _ ~._ .. _ 

Asociado a este contrato, la mUnlclpahdad podra requerir al adjudicatariO que 
disponga de un mayor número de guardias que los efectivamente contratados, 
ya sea por periodos especlficos o por lo que reste de duración del contrato 
Los guardias adicionales que se soliciten podrán prestar serVICIOS en 
cualquier dependenCia de la 11 MUnlClpahdad de Punta Arenas. 

La municipalidad estará obligada a solicitar el serVICIO de guardias 
adIcionales, con una antiCipación mlnlma de 5 dias hábiles, plazo que podrá 
reducirse de común acuerdo entre las partes 

La incorporacIón de nuevos guardias Implicará realizar un "Adendum" o 
modificaCión del contrato, cuyos costos serán de cargo del proveedor 
adjudicado 

En caso que el serviCIO se preste por una cantidad de dias mfenor a un mes, 
el valor a pagar será el que resulte de diVIdir el valor mensual por la cantidad 
de dfas de serviCIO efectivamente prestado 

BASES TÉCNICAS. 
ARTíCULO 28°: Las Umdades en donde se prestará el serviCIO de VigilanCia enformará o 
Operatorla del Contrato solicitará al departamento de Abastecimiento a través del e-mail 

jefeabasteclmlento@e-puntaarenas clla prestación del servicIo contratado, 
indicando el cumplimiento aSOCiado a la frecuencia diana y el horario 
acordado, también los serVICIOS adicionales que reqUiera, con el fin de 
confeccionar la respectiva orden de compra al proveedor adJudicado. 

En casos debidamente calificados, el mUniCipiO se reserva el derecho de 
solicitar el reemplazo de aquel guardia de la empresa, que no cumpla con el 
perfil del muntcipio. 

El proveedor adjudicado no podrá rechazar las Órdenes de Compra 
vahdamente emitidas en conformidad a este contrato, salvo la eXistencia de 
deuda venCida de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

El proveedor deberá limitarse a prestar íntegramente el servicIo Indicado en la 
Orden de Compra, no teniendo derecho alguno de cobro por lo que exceda al 
solicitado. 

Título Descripción 
__,. ______ ___ ~,.-".,..................... __",,~ _~~ ___.• ~ .... __ ' ____
.~ _~_,'~'_~''''''''''_~WM'''''''''' "",_~~~h_ 

El precIo de los serviCIOS, se mantendrá Inalterable por toda la vigencia del 
Contrato 

~ 
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BASES TÉCNICAS 
ARTicULO 29°: VIgencIa 
de los PrecIos 

Título 

BASES TÉCNICAS. 

ARTíCULO 30°: Aportes 
del Proponente 

Título 

BASES TÉCNICAS 

ARTíCULO 31°: Del 
Personal que Preste 
ServIcIos y sus 
FuncIones 

los precIos ofertados, serán en moneda de curso naCIonal, afecto a IVA 
(Impuesto al Valor Agregado) En cualqUIer momento, durante la vigencia del 
presente conveniO, el o los proveedores adjudicados podrán rebajar sus 
precIos, de todas o algunos de los items adjudicados 

Además el proveedor, cuando lo estime conveniente podrá otorgar descuentos 
espeCIales sobre los precIos fijados en el ConveniO, independiente del monto 
de la compra que se trate Con todo, estos precIos con descuentos 
espeCiales tendrán el carácter de oferta y se deberán mantener por un Plazo 
minlmo de 15 días COrridos desde su ----- .. --"'-~-
Descnpclón 

.~_ _--~_ ~~" ~~,-_.~... ..... , - " - ___o 

El proponente deberá disponer de una solidez económica capaz de responder 

a las eXIgencias que demande el serVICIO Asl mismo, deberá contar con 

equipos computacIOnales de diagnóstico y otros, acceso a Internet y 

comUnicación via correo electrÓnico, teléfono y fax 


El Adjudicatario deberá deSIgnar un supervisor, qUien será el encargado de 

velar de que se cumpla a cabahdad con la prestación de los serVICIOS de 

VigilanCIa soliCitados por la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas. Por lo 

tanto, debe eXistir_una coo~~aclón permanente con la Unl~ad Técn_l_ca_,___ 


DescripcIón 


El personal que desempeñe funCIones de GuardIa de Seguridad Privado, 

deberá contar con credencIal vIgente, extendIda por eL Departamento 05-10 

de Carabineros de ChIle, para desempeñar dichas labores. 


los GuardIas de Seguridad que se destinen para la prestacIón del ServICIO 


deberán cumplir con lo establecIdo en la normatIva vigente, debiendo reunir 

los sIguientes requIsItos. 


a) Ser chileno, 


b) Tener 18 años de edad cumplIdos; 


c) Tener, a lo menos, octavo año de educaCIón báSIca aprobado; 


d) No haber SIdo condenado por crimen o sImple delito, y 

e) Tener salud y condICIones fíSIcas compatIbles con la funCIón que van a 


desempeñar, las que serán comprobadas medIante certIfIcado médICO. 


f) Poseer La credencIal de "GuardIa de SegUridad" luego de haber aprobado 

el respectIvo curso del departamento 05-10 de Carabmeros. 


Cada vez que se produzca el cambIO de un trabajador o el reemplazo 

tranSItOriO de uno de ellos, la empresa estará obligada a Informar a la 

Unidad Técnica, debIendo remItIr los antecedentes de la persona que 

desempeñará la funCIón. 


la mUniCIpalidad estará facultada para eXIgIr, durante toda la vIgencIa del 
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contrato, el cambio de cualqUIer guardia, SI estima, a su Juicio exclusIVo, 

que no se desempeña de acuerdo a los obJetivos tenidos en vista por la "" 

mUnicipalidad para la contratación de los servicIos de segundad. ...• 

12. - Productos I Servicios Requeridos 

Clasificacion 
Cantidad Unidad de Medida 

ONU 

92121504 Unidad 

2 92121504 Unidad 

3 92121504 Unidad 

Descripción 

ServicIo de guardia 

de segundad por 

una (1) HORA, 

aplicable a los 

guardias 

debidamente 

contratados. 

ServicIo de 

contratación 

mensual de guardIas 

de segundad, 7 días 
a la semana, de 

lunes a dommgo, 24 

hrs del dla, para 
recmto y 

dependencias de 
Maestranza 

MUnicipal ubicadas 

en Avda. Los 

Generales W0380. 
Según Artículo W 21 

de los Req.Téc.y 

Otra Claus 

ServicIo de 

contratación 

mensual de un (1) 

guardia de 

seguridad para 

dependencias de la 
DireCCión de 

Desarrollo 
Comunitario ubicada 

en Avenida 
IndependenCia W 

826, los días Lunes 

Producto o Servicio 
lo 

a contratar 

Guardias de 

segundad 

Guardias de 

segundad 

Guardias de 

segundad 
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